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--7- 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  95 
Artículo-1°.- A partir de la promulgación de la presente Ordenanza quedan amnistiadas 

todas las infracciones motivadas por la instalación de pasacalles en la vía 
pública en el Partido de Lanús, labradas entre el 1 de Mayo de 1995 a la fecha. 
Quedando exceptuadas de la presente, aquellas infracciones sobre las que han 
recaldo sentencia. 

Artículo-20.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 3 de noviembre de 2000.- 
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